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Enfoque: las exenciones tributarias a las empresas son una herramienta común a la hora de atraer inversión a
países y regiones. Sin embargo, no existe un consenso sobre su efectividad en la literatura especializada.
Mientras que algunos estudios encuentran que estas políticas efectivamente atraen empresas y generan
crecimiento económico, otros encuentran efectos pequeños o limitados a condiciones particulares. Estas políticas
suelen además tener un alto costo fiscal y no es claro que los beneficios lo justifiquen. Más aún, hay poca
evidencia de que las exenciones tributarias efectivamente se traduzcan en mejoras en la calidad de vida de los
habitantes.

Identificar los efectos de las exenciones tributarias es un reto empírico debido a que hay factores que determinan
tanto la decisión de implementar este tipo de políticas como el desempeño económico y social de la región.

El presente documento aborda esta pregunta estudiando el caso de la Ley Quimbaya, que se formuló para
incentivar la localización de empresas en el Eje Cafetero después del terremoto de enero de 1999, y la Ley Páez,
promulgada con el objetivo de atraer empresas a la región afectada por el terremoto y la avalancha del Río Páez
en 1994. Un aspecto clave de esta Ley es que se incluyeron numerosos municipios que no fueron directamente
afectados por el desastre natural. Esto provee un experimento natural único, en el que es posible diferenciar el
efecto de los beneficios tributarios de otros factores relacionados con el desastre.

Contribución: el estudio entrega nueva evidencia respecto a los efectos de las exenciones tributarias sobre la
calidad de vida y las finanzas públicas locales, medidos a través de los censos de población y las ejecuciones
presupuestales municipales. Empleamos el método de balanceo de trayectorias para construir un grupo de
controles sintéticos y poder identificar efectos causales derivados de las nuevas medidas adoptadas. La
aleatoriedad y lo improvisto del desastre permiten observar resultados económicos de la nueva legislación no
relacionados con los anteriores a ella. Para diferenciar el impacto de los beneficios tributarios de otros factores
relacionados con el desastre, comparamos los efectos estimados de los municipios afectados y no afectados por
la tragedia. Como ejercicios complementarios, evaluamos qué sucede cuando terminan los beneficios de la Ley
Páez. Así mismo, estudiamos los efectos de la Ley Quimbaya, expedida unos años después para contribuir a la
reconstrucción de los municipios afectados por el terremoto del Eje Cafetero.

Resultados: los resultados indican que las exenciones tributarias no tienen efectos significativos sobre la
pobreza o las finanzas públicas locales. En efecto, no se encuentran diferencias importantes entre los municipios
no afectados y beneficiarios de la Ley Páez y sus controles sintéticos. Las estimaciones de los efectos las
exenciones en el área de Quimbaya y del desmonte de la Ley Páez arrojan resultados similares.


